
 

RESOLUCIÓN DE LA ALCALDÍA

Visto el Convenio de Colaboración entre el Ilustre Ayuntamiento de Medina de Pomar y  la 
Unión Cicloturista Medinesa, cuyo objeto es el desarrollo de actividades deportivas, así como 
dar a conocer el ciclismo y fomentar la deportividad entre los adultos, jóvenes y niños en la 
comarca de las Merindades.

De conformidad al artículo 25 de la Ley de Bases del Régimen Local, Ley 7/1985 de 2 de 
abril,  el  municipio para la gestión de sus intereses y en el  ámbito de sus competencias, 
puede promover toda clase de actividades y prestar cuantos servicios públicos contribuyan a 
satisfacer las necesidades y aspiraciones de la comunidad vecinal,

RESUELVO

PRIMERO.  Avocar la competencia delegada en la Junta de Gobierno Local de conformidad 
con el Art. 10 de la Ley 40/2015, Ley de Régimen Jurídico y procedimiento Administrativo 
Común.

SEGUNDO. Aprobar el Convenio de Colaboración entre el Ilustre Ayuntamiento de Medina de 
Pomar y la Unión Cicloturista Medinesa, durante el año 2022, cuyo objeto es el desarrollo de 
actividades deportivas, así como dar a conocer el ciclismo y fomentar la deportividad entre 
los adultos, jóvenes y niños en la comarca de las Merindades.

TERCERO. Colaborar con la Unión Cicloturista Medinesa, con una cantidad anual de 7.000 € 
(siete mil euros), subvención nominativa recogida en la Base 61ª de las Bases de Ejecución 
del Presupuesto, cantidad que deberá ser justificada ante este Ayuntamiento.

CUARTO. Aprobar un anticipo a cuenta de la subvención del 50%  según lo estipulado  en el 
convenio y en la Ley General  de subvenciones,  cantidad  que deberá justificar ante este 
Ayuntamiento antes del 30 de noviembre de 2022.

QUINTO. Notificar a los interesados la presente resolución conforme dispone el artículo 40 
de  la Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las 
Administraciones Públicas.

Lo manda y lo firma el Sr. Alcalde, D. Isaac Angulo Gutiérrez, en Medina de Pomar, a fecha de 
la firma electrónica, de lo que doy fe, La Secretaria.

 

Doy Fe,
El ALCALDE-PRESIDENTE, LA SECRETARIA,

 

Fdo.: Isaac Angulo Gutiérrez

 

Fdo.: Leticia Varona Alonso
 

(documento firmado digitalmente)

Ayuntamiento de Medina de Pomar

Plaza Mayor nº 1, Medina de Pomar. 09500 Burgos. Tfno. 947 190 707. Fax: 947 191 554

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 H
PR

YX
3D

3Q
YC

H
W

ZL
Y7

2N
Q

YM
3T

7 
| V

er
ifi

ca
ci

ón
: h

ttp
s:

//m
ed

in
ad

ep
om

ar
.s

ed
el

ec
tro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 1

 d
e 

1 


		esPublico Gestiona - Ayuntamiento de Medina de Pomar
	2022-06-14T10:43:19+0200
	Medina de Pomar
	ISAAC ANGULO GUTIÉRREZ - 14703784E (FIRMA)
	Lo acepto


		esPublico Gestiona - Ayuntamiento de Medina de Pomar
	2022-06-14T11:57:53+0200
	Medina de Pomar
	LETICIA VARONA ALONSO - 13170886M (FIRMA)
	Lo acepto




